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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL  AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA OCHO DE  JULIO DE DOS MIL DIEZ.

ASISTENTES:

SR.  OSCAR TENA   GARCÍA

SR.  PEDRO M. SALVADOR   PITARCH

SR. VICTOR TENA PITARCH

SRA. VERONICA TENA PRADES

SR. ALFONSO ROIG BARREDA

SR. CARLOS COLOM MIRALLES

SRA. SILVIA COLOM MONFERRER

SR. JUAN BARREDA TENA

SR. MIGUEL ANGEL LORENZ TRILLES

EXCUSAN ASISTENCIA:

SR. GENARO MARTÍNEZ MARTÍNEZ

SR. FELIPE BLÁZQUEZ MARTOS

En Villafranca del Cid, a ocho de julio de dos mil diez, siendo las  diecinueve horas, se reunió el Ayuntamiento Pleno en el Salón de Sesiones al objeto de celebrar sesión ordinaria bajo la Presidencia de su Titular Sr. Oscar Tena García, y asistido de la Secretaria  de la Corporación Sra. Rosa-María Minguet Tomás, con la presencia de los Sres. Concejales expresados al margen, habiéndola excusado los que igualmente se indica. 

A la hora prevista, comprobada la existencia de quórum para la válida celebración de la sesión, fue declarada abierta la sesión por la Presidencia pasando a desarrollar los puntos incluidos en el Orden del Día. 

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTAS SESIONES  ANTERIORES.

Por la Presidencia se pregunta a los reunidos si había alguna observación que hacer a las actas de las sesiones anteriores, no se formula ninguna por lo que se consideran  aprobadas por unanimidad.

2º.-APROBACIÓN, SI PROCEDE, CUENTA GENERAL 2009.

Vista la Cuenta General del ejercicio 2009, junto con toda su documentación anexa a la misma, según la legislación vigente.

Visto el informe de Intervención emitido sobre ella de fecha 5/05/2010 y el Dictamen favorable de la Comisión Especial de Cuentas de fecha 13/05/2010.

Visto que la misma se expuso al público en el Tablón de Edictos y Boletín Oficial de la provincia para que pudieran presentarse reclamaciones, reparos o observaciones.

De conformidad con los dispuesto en el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno, por unanimidad de los  nueve miembros que componen el número legal  de la Corporación, acuerda: 

Primero:- Aprobar la Cuenta General del ejercicio 2009.

Segundo:-Rendir la Cuenta General así aprobada y toda la documentación que la integra a la fiscalización del Tribunal de Cuentas y a la Sindicatura de Cuentas de la Comunitat Valenciana, tal y como se establece en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

3º.-DAR CUENTA ESCRITO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL SOBRE LA SOLUCIÓN A ADOPTAR POR LA COLMATACIÓN DEL VERTEDERO DE ESTA VILLA. 

Por el Sr. Alcalde se da cuenta a los reunidos  de escrito dimanante de la Vicepresidencia de la Diputación Provincial D. Vicente Aparici por el que se nos informa que la Diputación de Castellón, de acuerdo con la decisión mayoritaria de los ayuntamientos, clausurará el vertedero de Vilafranca en el momento en que se colmate (lo que está previsto para finales de este verano) y procederá a transferir los residuos urbanos a otros vertederos autorizados, comunicándose en su momento, a los ayuntamientos el coste definitivo 

4º.-DAR CUENTA REDUCCIÓN SALARIOS PERSONAL AYUNTAMIENTO CONFORME AL R.D.L. 8/2010, DE 20 DE MAYO.

Por el Sr. Alcalde se da cuenta a los reunidos que, en cumplimiento del R. D. L. 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público y visto el Informe emitido por Secretaria-Intervención relativo al Capítulo 1º del citado Real Decreto Ley  por el que se establecen medidas en materia de empleo público sobre reducción de retribuciones a los empleados públicos, se han reducido  las mismas en las cuantías procedentes en las nóminas del mes de junio a todo el personal de este ayuntamiento, quedan enterados.

5º.-SOBRE DENEGACIÓN GASTOS GENERADOS POR LAS NEVADAS DEL ÚLTIMO INVIERNO.

Por el Sr. Alcalde se  informa a los reunidos que la Diputación Provincial,  al contrario de lo que se les dijo en la reunión con el Presidente de la misma, no iba a asumir los gastos extraordinarios generados por las nevadas del pasado invierno, y añadió que era de la opinión de que la Corporación provincial debía sufragar estos gastos extraordinarios y que ascendían a unos 60.000 € lo que para los ayuntamientos era una cantidad importante y para aquella no significaba un dispendio exagerado. Quedan enterados. 
6º.-SOBRE PLAN DE EMERGENCIAS DEL MUNICIPIO.

Por el Sr. Salvador se informa a los reunidos que este municipio no dispone de un Plan de Emergencias del municipio, a tal efecto, y siguiendo las instrucción de la Consellería de Gobernación, se le había solicitado a la misma su redacción sin que hasta la fecha se haya recibido contestación alguna. La Corporación, tras la deliberación correspondiente y por unanimidad, acuerda reiterar semanalmente la solicitud de un Plan de Emergencias al objeto de hacer frente de manera adecuada a situaciones de emergencia. 

7º.-SOBRE CONVENIO COLABORACIÓN  CON DIPUTACIÓN CAMPAÑA DE TEATRO PARA LAS PERSONAS MAYORES.

Por el Sr. Concejal de Cultura  se expone la conveniencia de proceder a la aprobación del convenio de colaboración suscrito entre la Diputación Provincial y este ayuntamiento, relativo a la programación del espectáculo teatral “Dos forasters en Madrid” en esta población, a cargo de la Compañía “Grup de Teatre “El Cresol”, para su puesta en escena  el 30 de octubre próximo, en el ámbito de la “IX Campaña Provincial de Teatro para Personas Mayores 2010”. La Corporación, tras la deliberación correspondiente y por unanimidad, acuerda darle aprobación.

8º.-SOBRE CONTRATACIÓN OBRA “2ª FASE PISCINA CLIMATIZADA EN VILLAFRANCA DEL CID”.

Por el Sr. Alcalde se  informa a los reunidos  que desde la Agencia Valenciana de la Energía se había notificado a este Ayuntamiento que, con fecha 4 de junio de 2010, el Presidente de la AVEN dictó resolución sobre distribución del fondo de compensación previsto en el marco del Plan Eólico de la Comunitat Valenciana para el ejercicio 2009, en la que se establece una asignación de 73.547,00 € destinada a financiar la “2ª Fase Piscina Climatizada  en Villafranca del Cid”, y que a tal efecto era conveniente iniciar el expediente de contratación.

La Corporación, tras la deliberación correspondiente y por unanimidad, acuerda:

1º.-Iniciar el expediente de  contratación  de la obra “2ª Fase Piscina Climatizada  en Villafranca del Cid”, mediante procedimiento negociado sin publicidad  por un importe de 73.157,19, IVA incluido, resolviéndose separadamente el importe de los honorarios de redacción del proyecto y dirección de la obra.

2º.-Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir el referido procedimiento.

3º.-Nombrar Director de las obras a D. Victor Manuel Agut Gil y Coordinador de Seguridad y Salud a D. Victor Ortiz Bardina.

9º.-SOBRE CAMBIO FECHA PLENO AGOSTO.

Por el Sr. Alcalde se expone la conveniencia de cambiar la fecha de celebración del próximo Pleno ordinario del mes de agosto por coincidir con las Fiestas Patronales, la Corporación, tras la deliberación correspondiente y por unanimidad, acuerda cambiar la fecha del próximo pleno ordinario celebrándolo el próximo día 29 de julio. 

10º.-DECRETOS DE ALCALDÍA.

Mediante entrega de copia se da cuenta de todos los Decretos dictados por la alcaldía desde la última sesión ordinaria, quedan enterados.

11º.-DESPACHO EXTRAORDINARIO.

No se ha presentado asunto de interés que merezca ser tratado por urgencia en esta sesión por lo que se pasó a tratar el siguiente punto en el Orden del Día.

12º.-RUEGOS Y PREGUNTAS.

Abierto el turno de ruegos y preguntas por la Presidencia, el Sr. Lorenz preguntó en que consistía la obra de la  “2ª Fase Piscina Climatizada  en Villafranca del Cid”, respondiéndole cumplidamente el Sr. Alcalde.

Y no habiendo más asuntos de los que tratar, se levantó la sesión siendo las veinte horas de que, como Secretaría, certifico.

Vº     Bº

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

Fdo.Oscar Tena García.

